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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

PARTEjOFICIÁL. 

(Craceta del día 18 de Hayo.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.), Re
gente del Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salad. 

GOBIERNO DE PEOVINOIA. 

BOLETIN EXTRAORDINARIO ' 
BE LA PROVINCIA DE LEON, 

correspondiente al dia 17 do Mayo de 1880. 

M Excmo. Sr. Ministro de la Qo-
lernacion en leltgrama depositado i 
la ma de la (arde de hoy, me dice lo 
siguiente: 

«Rey de España ha nacido con 
toda felicidad —S. M. la Reina, Re
gente, se encuentra en el mis sa
tisfactorio estado que su situación 
permite. — Completa tranquilidad 
en toda España.» 

£ o piejmMico en este Boletín para 
conocimiento y satisfacción de los lea
les habitantes de esta jirovincia. 

León 17 de Mago de 1886. 
El Gobernñdor, 

Lui s Olivera. 

SECCION n FOMENTO. 

M i n a s . 

D O N L U I S R I V E R A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: que por 'D. Urbano 

de las Cuevas, vecino de esta ciu
dad, como apoderado de D. Manuel 

Vega, vecino de Riaño, se ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia 10 del mes de la fecha d las doce 
de-su mañana una solicitud de re
gistro pidiendo 12 pertenencias de 
la mina de hulla llamada L a Amis
tad, sita en término realengo de los 
pueblos de Santa Olaja y Osejo, 
Ayuntamiento do Cistierna, paraje 
que llaman bosa de valdecastro, y 
linda á todos rumbos con terreno 
del común; hace ia des ignación de 
las . citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
conocido con el nombre de bosa de 
valdecastro, desde él sé medirán N . 
100 metros y otros 100 en dirección 
S. para su ancho y 600 en dirección 
O. para su largo, y levantando per
pendiculares en los estremos de es
tas lineas quedará cerrado el rec
tángulo de las 12 pertenencias so
licitadas. 
. Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 10 de Mayo de 1886. 

EIUIK Ktvera . 

GOBIERNO MILITAR. 

En ia semana entrante se foguea
rán los reclutas últ imamente incor
porados al destacamento de infan
tería do esta capital en las cuestas 
de Golpejar á inmediaciones del ar
rabal de Puente del Castro. 

Lo que se hace saber para la de
bida precaución. 

León 16 de Mayo de 1886.—El Co
ronel Gobernador accidental, Car
rero. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

dti la provincia de León . 

20 por 100 de Propios. 

Sin embargo de las disposiciones 
dictadas en mi circular de 16 de 
Abril úl t imo, inserta en ei BOLETÍN 
OFICIAL número 127, para que los 
Sres. Alcaldes de esta provincia en
viasen á la Administración de mi 
cargo certiBcaciones y estado, aun
que sea negativo, de los productos 
líquidos obtenidos por los pueblos, 
de los bienes de Propios que posean 
durante el año económico de 1884-
85, son muchís imos los que no lo 
verificaron hasta ahora; y hal lán
dose imposibilitada esta oficina de 
poder cumplir un servicio reclama
do con urgencia por la Superiori
dad, me dirijo nuevamente á dichas 
autoridades' encareciéndoles la ne
cesidad de que dentro del impror
rogable plazo de 3.° dia, remitan 
los datos do que se trata, aperci- . 
biéndoles que de no efectuarlo, daré 
conocimiento de su demora al se
ñor Delegado de Hacienda, para 
que se sirva imponerles la respon-
sabílidad que proceda. 

León 13 de Mayo de 1886.—El 
Administrador, Agust ín Martín. 1. , ¡ - ' V 
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ADMINISTRACION DE PROPIEDADES E IMPUESTOS 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

CUPO DE CONSUMOS que corresponde á los Ayuntamientos de esta provincia 
para el ejercicio de 1886-87 sin perjuicio d é l a s modificaciones que 
pueda introducir el Poder legislativo, seguo se expresa á. con
tinuación. 

AYUNTAMIENTOS. 

Acehedo 
Alsadefe 
Alija de los Melones. 
Almauza 
Ardon 
Arganza 
Armunia 
Astorga 
Antigua (La) 

l'oblncfon 
da hecho 

en el último 
censo oñcíal 

Balboa 
Barjas 
Bcmbibre 
Benavides 
Beimza 
Bcrcianos del Camino. 
Bevcinnos del Páramo. . 
Berlanga 
Boca de Huórgano 
BiiDar 
Borrenes 
Buron 
Bustillo del P á r a m o . . , 
Cabanas-raras 
Cabreros del Rio 
Caiirillanes 
(.'acábelos 
Calzada 
Cumpazas 
Campo de la Lomba.. 
Campo de Villavidel.. 
Camponaraya 

aleja 
Camlin 
C á r m e n e s . . . 
Carracedelo. 
Carrizo 

Castilfaló 
Castrillo de Cabrero 
Castrillo do la Valduerna.. 
Castrillo de los Polvazaress. 
Cnstrocalbon 
Custrocontrigo 
Castrofuerte 
Castromudarra 
Castropodamo 
Castroticrra 
Cea. 
(.'ebauico 
Cubrones del Rio 
Cimanes do la Vega 
Cimaues del Tejar 
Cistierna 
Congosto 
Corvillos de los Oteros 
Corullon 
Cuadros 
Cubillas de los Oteros.. . . 
Cubillas de Rueda 
Cubillos 
Chozas do Abajo 
Dostriana 
Kl Burgo 
Eocinecio 
Kscobar de Campos 
Fcbero 
Folgoso do la Rivera 
Fresnedo 
Fresno do la Veg'a 
Fuentes do Curbajal 
Gallcguillos 
Garrafe 
Gorda liza del Pino 
Oordoncillo 

25 céntimos 
<tc 

peseta por 
aula 

hahitaute. 

Cupo 
roconocido 

para el Tesoro. 
Pesetas Cénts 

Total. 

Pesetas Ciínts. 

C84 
734 

1.784 
727 

1.511 
2.050 

906 
4.483 
1.541 
2.099 
1.219 
1.900 
:i.052 
1.933 
2.7G3 

460 
1.259 

899 
2.01o 
2.538 
1.011 
1.333 
1.029 
1.000 

613 
1.48(5 
2.179 

743 
522 
727 
436 

1.458 
470 

2.188 
2.097 
2.392 
1.414 
1.061 

378 
1.376 

678 
1.102 
1.707 
2.585 

443 
196 

2.289 
236 
871 

1.087 
824 
732 

1.174 
2.050 
1.824 

678 
3.368 
1.805 

555 
1.413 

864 
2.417 
1.790 
1.273 
2.529 

354 
1.2C5 
1.919 

9í)(i 
838 
500 

1.305 
2.209 

457 
1.238 

171 
183 50 
446 
181 75 
377 75 
512 50 
226 50 
.120 75 
385 25 
524 75 
304 75 
476 50 
7C3 
483 25 
690 75 
115 
314 75 
224 75 
503 75 
634 50 
252 75 
333 25 
407 25 
250 » 
153 25 
371 50 
544 75 
185 75 
130 50 
181 
109 
364 50 
117 50 
547 
524 
598 
353 50 
205 25 

94 50 
344 
169 50 
275 50 
426 75 
046 25 
110 75 
49 » 

572 25 
59 » 

217 75 
271 75 
206 
183 
293 50 
.512 50 
450 
169 50 
842 
451 25 
138 75 
353 25 
216 
604 25 
449 
318 25: 
632 25 
88 50 

316 25 
479 75 
249 
209 50 
140 • 
326 25 
552 25 
114 25 
309 50 

2.118 22 
2.989 34 
6.669 74 
2.907 95 
6.038 34 
8.157 38 
2.366 98 

20.890 87 
5.702 » 
5.104 » 
2.439 52 
2.525 

13.122 15 
8.199 87 
7.267 26 
1.314 26 
3.661 11 
2.397 78 
5.754 
9.014 
4.128 65 
3.969 54 
3.435 
3.651 
1.652 
4.740 
9.268 04 
2.122 02 
2.121 29 
1.884 96 
1.507 
5.563 

929 
5.902 
5.625 62 
5.468 
5.756 25 
2.836 68 
1.557 07 
3.931 79 
1.942 86 
3.474 39 
4.313 
7.087 08 
1.801 20 

525 65 
6.693 79 

674 24 
3.586 12 
2.963 10 
3.352 82 
2.994 78 
3.371 61 
4.905 v 
7.492 33 
1.885 81 
6.770 » 
5.120 22 
1.395 24 
3.829 98 
3.510 15 
6.665 
5.095 20 
3.042 14 
7.219 52 
1.394 31 
3.418 80 
7.558 32 
2.3-17 
3.407 08 
1.00 
5.231 38 
7.990 
1.268 66 
4.038 

Gradefes 
Qrajal de Campos 
Gusendos de los Oteros. 
Hospital de Orvigo 
Igüeña 
Izagre 
.loara. 

2.289 22 
3.172 84 
7.115 74 
3.089 70 
6.416 09 
8.669 88 
2.593 48 

22.011 62 
6.087 25 
5.628 75 
2.744 27 
3.001 50 

13.885 15 
8.683 12 
7.958 01 
1.4:-9 26 
3.975 86 
2.622 53 
6.257 75 
9.648 50 
4.381 40 
4.302 79 
3.842 25 
3.901 • 
1.805 25 
5.111 50 
9.812 79 
2.307 77 
2.251 79 
2.006 71 
1.616 » 
5.927 50 
1.046 50 
6.449 » 
6.149 87 
6.066 » 
6.109 75 
3.101 93 
1.051 57 
4.275 79 
2.112 36 
3.749 89 
4.739 75 
7.733 33 
1.911 95 

574 65 
7.266 04 

733 24 
3.803 87 
3.234 85 
3.558 82 
3.177 78 
3.665 11 
5.417 50 
7.948 33 
2.055 31 
7.612 • 
5.571 47 
1.533 99 
4.183 23 
3.726 15 
7.269 25 
5.544 20 
3.960 39 
7.851 77 
1.482 81 
3.735 05 
8.038 07 
2.590 » 
3.616 58 
1.747.72 
5.557 63 
8.542 25 
1.382 91 
4.347 50 

Joarilla 
La Bañeza 
La Ercina 
Lago de Carucedo.., 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos. 
La Majúa 
Láncaia 
La Robla 
Las Omañas 
La Vecilla 
La Vega de Almanza 
Lillo 
Los Barrios de Luna. 
Los Barrios de Salas. 
Lucillo 
Llamas de la Rivera 
Magaz 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Maraña 
Matadeon de los Oteros 
Matallana de Vegacerveva 
Matanza 
Mcdinaseca 
Murías de Paredes 
Noceda 
Oencia 
Onzonilla 
Oseja de Sajambre 
Otero de Escarpizo 
Pajares de los Oteros 
Palacios de la Vakluerna 
Palacios del Sil 
Paradaseca 
Páramo del Sil 
Poranzaues 
Pobladnra de Pelayo Garcia.. 
Pola de Gordon 
Ponferrada 
Pórtela de Aguiar 
Posada de Valdcon 
Pozuelo del Páramo 
Prado 
Pradorrey, 

! Priarauza do la Valduerna 
Priaranza del Biorzo. 
Prioro. 
Puente Domingo Floroz... 
Quintana del Castillo 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arriba y Abajo.. 
Rouedo de Valdetuejav 
Revero 
Riaño 
Riego de la Vega 
Riello 
Rioseco de Tapia 
Rodiezmo 
Roperuelos 
Sahaguu 
Sahelices del Rio 
Salamon 
San Adrián del Valle 
San Andrés del Rabanedo.. 
Saucedo 
San Cristóbal de la Polantera. 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza. . . . 
San Justo de la Vega 
San Millan de los Caballeros.. 
San Pedro do Berciauos 
Santa Colomba de C i m i c ñ o . . . 
Santa Colomoa de Somoza 
Santa Cristina doValmadrigal 
Santa Elena de Jamúz 
Santa Maria de la Isla 
Santa María del Páramo 
Santa María de Ordás 
Santa Marina del Rey 
Santas Martas 
Santiago Millas 

3.686 
1.292 

605 
741 

2.051 
771 
737 

1.018 
2.680 
1.305 
1.516 
1.137 
1.763 
2.053 
1.999 
2.354 
1.165 

879 
890 

1.335 
1.749 
2.121 
3.177 
1.567 
1.289: 
1.262 

598 
353 
878 

1.311 
745 

1.724 
3.097 
1.841 
2.245 
1.125 
1.019 
1.145 
1.332 

737 
2.191 
1.894 
2.386 
1.575 

681 
3.776 
6.647 
1.386 
1.110 
1.410 

503 
1.718 
1.442 
1.887 

874 
1.732 
2.245 

908 
1.303 
1.508 

493 
1.276 

610 
1.898 
1.696 
1.850 
1.193 
2.934 
1.012 
2.58! 

613 
801 
722 

1.758 
1.107 
1.721 

869 
2.484 
2.473 

208 
490 

1.389 
2.118 

817 
1.371 

831 
1.194 
1.037 
1.87 
1.530 
2.096 

921 50 
323 » 
151 25 
185 2ó 
512 75 
192 75 
184 25 
254 50 
670 
326 25 
379 
284 25 
440 . .. 
513 25 
499 75 
588 50 
291 25 
219 75 
222 50 
333 
437 25 
530 25 
794 25 
391 75 
322 25 
315 50 
149 50 
88 25 

219 50 
327 7_ 
186 25 
431 
774 25 
460 25 
561 25 
281 25 
254 75 
286 25 
333 . 
184 25 
547 75 
473 50 
596 50 
393 
170 25 
944 

1.661 75 
346 50 
277 50 
352 50 
125 75 
429 50 
300 50 
471 75 
218 50 
433 
561 25 
227 
325 75 
392 
123 25 
319 
152 50 
474 50 
424 
462 50 
298 25 
733 50 
253 , 
647 » 
153 25 
222 75 
180 50 
430 50 
276 75 
430 25 
217 25 
621 
018 25 
52 » 

122 50 
347 25 
529 50 
204 25 
342 75 
207 75 
298 
259 25 
468 50 
382 50 
524 

10.517 » 
5.208 29 
1.523 06 
2.962 19 
5.482 » 
2.228 71 
2.064 82 
4.143 92 

15.000 » 
3.679 » 
4.218 06 
3.428 76 
5.101 18 
6.916 
5.654 
8.740 
4.100 
2.'116 
3.265 
3.566 
3.389 
7.944 _ 
8.944 12 
6.380 15 
2.556 • 
9.000 » 
1.506 » 
1.142 92 
2.506 84 
3.029 18 
3.032 73 
7.541 1 
7.937 
5.308 15 
5.640 
3.004 60 
2.521 
4.676 62 
4.758 
2.599 52 
5.548 
3.457 
6.216 
4.399 78 
2.038 23 

15.213 
28.239 15 
2.003 
1.867 
4.087 86 
1.193 » 
4.994 . 

3.240 32 
6.847 » 
1.907 » 
7.042 04 
5.558 » 
3.142 » 
3.287 90 
5.112 66 
1.401 99 
3.141 60 
1.142 » 
5.311 30 
6.217 
0.708 
4.494 
8.024 <• 
2.933 45 

13.000 » 
2.003 » 
1.639 » 
2.241 » 
5.339 
3.0G( 
5.470 » 
2.205 » 
6.370 28 
7.135 58 

051 42 
1.417 10 
3.577 > 
6.423 34 
2.331 40 
2.104 
1.936 
3.820 
2 716 56 
7.589 97 
4.465 01 
7.259 56 

14 

11.438 50 
5.531 29 
1.674 31 
3.147 44 
5.994 75 
2.421 46 
2.249 07 
4.398 42 

15.671) • 
4.005 25 
4.597 06 
3.713 01 
5.541 93 
7.429 25 
6.153 75 
0.328 50 
4.391 25 
2.335 75 
3.487 50 
3.899 75 
3.826 25 
8.475 11 
9.738 37 
6.771 90 
2.879 25 
9.315 50 
1.655 50 
1.231 17 
2.726 34 
3.356 93 
3.218 98 
7.972 17 
8.711 25 
5.768 40 
6.201 25 
3.345 85 
2.775 75 
4.962 87 
5.091 ¿ 
2.783 77 
6.095 75 
3.930 50 
6.812 50 
4.792 78 
2.208 48 

16.157 » 
29.900 90 
2.349 50 
2.144 50 
4.360 36 
1.318 75 
5.423 50 
3.606 82 
7.318 75 

2.185 50 
7.475 04 
6.119 25 
3.369 » 
3.613 05 
5.504 66 
1.525 24 
3.400 00 
1.294 50 
5.785 86 
0.641 » 
7.170 50 
4.792 25 
8.757 50 
3.186 45 

13.647 » 
,2.156 25 
1.861 75 
2.421 50 
5.778 50 
3.342 89 
5.900 25 
2.882 25 
6.991 28 
7.753 83 

703 42 
1.539 00 
3.924 25 
6.952 84 
2.535 71 
2.506 75 
2.143 75 
4.118 50 
2.975 81 
8.058 47 
4.847 51 
7.783 5(i 



Santovenia de la Valdoncina.. 
Sariegos 
Soto 3e la Vega 
Soto y Amio 
Toral de los Guzmanes 
Toreoo 
Trabadélo 
Truchas .-. 
Turóla 
Valdefrcsno 
Valdefuentes 
Valdelugueros 
Valdemora 
Valdepiélago 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey 
Valderrueda 
Valdesamario 
Val de San Lorenzo 
Valdeteja 
Valdevimbre 
Valencia de D. Juan 
Valverdo del Camino 
Valverde Enrique 
Vallecillo 
Valle de Finolledo 
Vegacervera 
Vega de Espinareda 
Vega do Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegamian 
Vegaquemada 
V'egarienza 
Vegas del Condado 
Viüalilmo do Laceana 
Villabraz 
Villacé 
Villadangos 
Villadecanes 
Villademor d é l a Vega 
ViUaier 
Villagaton 
Villofinnco del Biorzo 
Villahoruate 
Villamandos 
Villamañan 
Villamartin de D. Sancho... 
Villamejil ' . . . . 
Villatnizar 
Villamol 
Viilinnont.-in 
Villamoratiel 
Villonueva do las Manzanas. 
Villnquilnmbre 
Villaquejida 
Villarejd 
Villares de Orvigo 
Villasabariego 
Villaselán 
Villaturiel 
Villa verde do Arcayos • 
Villayamlre 
Villazala 
Villuzaiizo 
Urdíales del Páramo 
Zotes 

949 
998 

2.154 
1.917 

886 
2.396 
2.195 
2.970 
1.447 
1.875 

462 
906 
282 

1.076 
1.566 
3.168 
2.167 
1.576 

867 
1.738 

260 
1.842 
1.792 
1.656 

343 
443 

2.036 
830 

1.278 
999 

3.497 
1.254 
1.' 
1.477 
2.669 
2.707 

571 
645 
876 

2.289 
839 
562 

2.204 
4.440 

384 
638 

i.es 
459 

1.214 
1.315 

65' 
1.431 

55' 
836 

1.538 
91 

2.17 
1.404 
1.51 

99' 
1.524 

310 
1.357 
1.012 
1.G94 
1.004 
1.14' 

237 25 
249 50 
538 50 
479 25 
221 50 
599 » 
548 75 
742 50 
361 75 
468 75 
115 50 
226 50 

70 50 
269 
391 50 
792 
541 
394 
216 75 
434 50 

65 
460 50 
448 
414 

8o 75 
110 75 
509 
207 50 
319 50 
249 7o 
874 25 
313 50 
371 50 
369 21 
667 25 
676 7o 
142 75 
161 25 
219 
572 25 
209 75 
140 50 
551 

.110 
96 

159 50 
409 25 
114 75 
303 50 
328 75 
164 25 
357 
139 25 
209 
384 50 
229 50 
544 
351 
378 
249 25 
381 

77 50 
339 25 
253 
423 50 
251 
286 

2.198 . 
2.524 . 
7.170 » 
5.379 22 
3.602 39 
6.866 44 
5.847 38 
9.356 70 
5.881 01 
4.187 » 
1.187 36 
3.063 06 

968 66 
3.303 08 
3.930 08 

13.370 80 
6.084 54 
3.996 30 
2.304 
6.322 

732 
6.223 
8.500 
6.186 18 

813 
1.283 80 
4.511 
1.702 
5.489 98 
2.840 
7.350 
3.041 
4.276 58 
3.786 
5.903 
7.931 
1.788 
2.712 65 
2.777 
2.805 
3.504 73 
2.332 86 
5.358 

18.722 54 
1.605 88 
2.360 82 
8.034 
1.321 
2.824 18 
4.851 
2.505 
2.C09 
1.482 
3.417 93 
6.255 39 
3.710 89 
8.837 82 

.5.685 71 
4.076 » 
1.438 . 
1.991 » 
1.013 » 

. 3.957 » 
2.8-14 38 
4.193 
1.279 
3.310 65 

2.435 25 
2.773 50 
7.708 50 
5.858 47 
3.823 89 
7.465 44. 
6.396 13 

10.099 20 
6.242 76 
4.655 75 
1.302 86 
3.289 56 
1.039 16 
3.572 08 
4.321 58 

14.162 80 
6.626 29 
4.390 30 
2.520 75 
6.756 50 

797 » 
6.683 50 
8.948 » 
6,600 18 

898 75 
' 1.394 55 
5.020 » 
1.909 50 
5.809 48 
3.089 75 
8.224 25 
3.354 50 
4.648 08 
4.155 25 
6.570 25 
8.607 75 
1.930 75 
2.873 90 
2.996 » 
3.377 25 
3.714 48 
2.473 36 
5.909 » 

19.832 54 
1.701 88 
5.520 32 
8.443 25 
1.435 75 
3.127 68 
5.179 75 
2.729 25 

Alcaldía constitucional de 
Villaquilarntre. . 

Terminado el padrón de cédulas 
personales para el ejercicio e c o n ó 
mico do 1886 al 87, así como tam
bién la cuenta presentada de los 
gastos provinciales y municipales 
por el Depositario, correspondiente 
al año económico de 1884 al 85, se 
hallan dichos documentos de mani
fiesto en la Secretaria de la corpo
ración municipal por espacio de 8 
dias, donde pueden concurrir los 
que quieran enterarse de su conte
nido en horas de oficina i tomar 
cuantas notas crean necesarias; 
pues pasado dicho término se pro-

JtJZGADOS. 

Edicto. 

D. Lorenzo Martínez Falagan, Juez 
municipal do esta villa de Des-
triana. 

En virtud de providencia del ex
presado Sr. Juez en el juicio verbal 
civil seguido á instancia do Tomás 
Luengo Pérez, apoderado do Gre
gorio Ares y Ares, que lo os de Val-
despino, contra Agust ín Lozano V i 
dales, vecino de esta villa de Des-
triana, se sacan á pública y judicial 
subasta por término de veinte dias 
los bienes ¡nmuoblos siguientes: 

ína huerta en término de esta 
cederá á la tramitación quo marca i villa y sitio que Uanun el molino 
la ley, sin atender ninguna roela- l del canto, do cabida de seis áreas 

macion. 
Viüaquilambre 13 de Mayo de 

1886.—El Alcalde, Tomás Méndez. 
—P. A. del A. , el Secretario, Juan 
García. 

Constituidas las Juntas de amilla-
ramientos ¿lo los Ayuntamientos quo 
á continuación se expresan con ar
reglo á la ley de 18 do Junio y re
glamento de 30 de Setiembre úl t i 
mo, que han de continuar sin alzar 
mano A la confección de los nuevos, 
se hace indispensable que todos los 
contribuyentes por territorial así 
vecinos, como colonos ó forasteros, 
presenten relaciones juradas de 
cuantas fincas posean dentro de los 
términos municipales clasificándolas 
en rústicas, urbanas, pecuarias y 
colonias, así como deberán clasifi-

veínte y seis centiároas, regadía, 
que linda Mediodía 3' Poniente cam
po dol comuu, Norte tierra de Polo
nia Valderrey, do esta villa y Orien-

¡ te huerta do José Nístal Nieto, do 
: Valdespino, libre, valuada en cien 
; pesetas. 
! Un huerto en dicho término y 
j sitio del plano de las oejojas, cor-
• cado de piedra con su puerta, cer-
' radnra y llave, de cabida de dos 
• áreas treinta y cinco centiáreas , 
i linda Oriente con otro do Lucia V í -
! llalibro, de esta villa, Mediodía, Po-
í nicnto y Norte con callos públicas, 
| libre, tasado 011 ciento veinticinco 
¡ pesetas. 
¡ Los que quieran interesarse en la 
; adquisición do dichos bienes, po

drán acudir el día treinta do Mayo 
2.966 75 1 car los nombres de sus respectivos j y hora do las once de su mañana á 
1.621 25 
3.626 93 
0.039 89 | 
3.940 39 ; 
9.382 57 ; 
6.030 71 
5.054 » ! 
1.087 25 : 
2.372 » ; 
1.090 50 ; 
4.296 25 : 
3.097 38 ! 
4.016 50 I 
1.530 » I 
3.597 40 , 

dueños . Para dichos trabajos so les 
señalan 15 dias do término á contar 
desdo quo ol presento anuncio se in
serto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en la inteligencia que, 
trascurrido dicho plazo, no tendrán 
derecho á reclamaciou alguna, ex-
poniéudoso á incurrir además cu 
11 mi multa de 10 á 250 pesetas. 

Toreno 
San Esteban do Valdueza 
Villaquilambro 

| la Plaza do la Constitución y sitio 
! de costumbre en donde se verifica-
j rá el remate, en el cual 110 se admi-
1 tirá postura quo 110 cubra las dos 
¡ terceras partes de su tasación ó de 
1 los precios señalados por los peritos. 
! En Destriaua y Mayo cuatro do 
! mil ochocientos ochenta y seis.— 
! El Secretario, Pedro Diez.—V." B." 
! —Lorenzo Martínez. 

León Mayo 13 de 1886.—El Administrador de Propiedades ó Impues
tos, Agustín Martin.—V." B."—El Delegado de Hacienda, M. Hubert. 

AYUNTAMIENTOS. 

A Icahlia constitucional d& 
Zotes del Paramo. 

No habiendo tenido electo por 
dos veces que so ha publicado la 
nueva creación do una plaza do 
Médico Cirujano, so anuncia por 
tercera vez con el sueldo anual de 
300 pesetas pagadas por trimestres 
de los fondos municipales, con más 
el contrato de alzada quo tendrá di
cho profesor con 260 vecinos que so 
componen loados pueblos (median
do de este en que ha de ser la resi

dencia dos kilómetros) y reunirán 
próximamente como unas 050 al
mas ó domiciliados. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes documen
tadas con la hoja de buenos servi
cios en la Secretaria de esto Ayun-

1 tamicnto dentro del término de 15 
\ dias i la publicación del presento 

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL dé 
esta provincia, 

i Zotes dol Páramo á 13 do Mayo 
i do 1886.—El Alcalde, José Martínez 

Terminado por los Ayuntamien
tos y Juntas periciales el apéndice 
al amillaramieuto que ha do servir 
de base al repartimiento de la con
tribución do inmuebles, cultivo y 
gauadoria para el año económico 
do 1886-87, se hallan de manifiesto 
y expuestos al público eu las Se-

retarias respectivas por término 
de 15 dias contados desdo la inser
ción do este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
los contribuyentes quo cu el figu
ran puedan hacerlas reclamaciones 
de derecho, y pasados 110 serán 
atendidas. 

Bombíbro 
Villahoruate 

Juzgado municipal de 
Buslillo del PÍIVÜHO. 

Se halla vacante la Secretaría de 
esto Juzgado municipal; los aspi
rantes presentarán las solicitudes 
documentadas en este Juzgado eu 
ol termino do 15 dias contados des
de la inserción eu el BOLETI.V OFICIAL 
do la provincia, trascurridos los 
cuales se proveerá con arreglo á 
instrucción. 

Bustillo dol Páramo y Mayo 13 
de 1886.—Mstias üareiu Vidal. 

ANUNURJS OViCULKS. 

Comisaria de Guerra de Valiadolid. 
I — 
i El Comisario do Guerra Inspector 



de la fábrica de harinas de esta 
p l a z í . 

Hace saber: que no habiendo cau
sado efecto la primera subasta ce
lebrada el dia 7 del actual para la 
enagenacion de 4.000 quintales m é 
tricos de salvado y 120 quintales 
métricos de aechaduras, productos 
que se consideran podrán obtenerse 
durante un aüo en la molturacion y 
limpia'de trigo por cuenta directa 
de la Administración Militar, cuyo 
acto se dispuso por el Excelent ís i 
mo Sr. Director general del expre
sado Cuerpo en 19 de Marzo ulti
mo, y orden al efecto del Sr. Inten
dente Militar de este distrito de 23 
del mismo, por el presente se con
voca una segunda s e g ú n lo preve
nido por el referido Sr. Intendente 
en 12 del que rige, la que tendrá 
Ingar el dia 7 del mes de Junio pró
ximo venidero á las doce de su ma
ñana en la Comisaria de Guerra 
Inspectora de dicha fábrica, sita en 
la calle de la Puebla, núm. 7 de 
esta ciudad, y con sujeción en un 
todo al pliego de condiciones y pre
cio límite que rigieron en la prime
ra aminciada, los que se hallarán 
de manifiesto en la expresada de
pendencia todos los dias luborables 
de nueve á doce de la mañana y de 
tres á seis de la tarde para que pue
dan enterarse las personas que quie
ran tomar parle en la licitación. Los 
artículos que se enagenan serán 
presentados en la fábrica de hari
nas de referencia en los mismos 
días y horas que quedan expresados 
anteriormente. 

Las proposiciones para tomar par
te en dicha subasta deberán suje
tarse al modelo que se expresa á 
cont inuación y estenderso en papel 
del sello undécimo sin raspaduras ni 
enmiendas que las invalideu, acom
pañando á las mismas el talón del 
depósito que deben practicar en la 
Caja general ó sus sucursales de 
provincia del importe del 5 por 100 
á oue ascienda su proposición y con 
sujeción al precio limite que so ha
lla uuido al expediente de subasta, 
advirtiéndose que se admitirán co
mo minimum proposicioues por 200 
quíntales métricos do salvado y 20 
de aechaduras. 

Valladolíd 14 de Mayo de 188B. 
—Juan Ramiroz. 

Jfodch de proposición. 

D. F. de Tal vecino de 
habitante en la calle de núm. 

s e g ú n cédula personal que 
exhibe con el núm expedida 
por la Administración de Hacienda 
de enterado del anuncio, plie
go de condiciones y limite que sirvo 
de base para la enagenacion cu su
basta pública de quintales m é 
tricos de salvado y quintales 
métricos de aechaduras, se compro
mete á adquirir tantos quintales m é 
tricos del primer artículo y tantos 
del segundo A los precios de 
pesetas y pesetas respectiva
mente cada quintal métrico, (las 
cantidades en letra) á cuyo fin 
ecompaña el talón de depósito del 
5 por 100 para tomar parte en la 
subasta. 

(Fecha y firma del proponento) 

D1HECCION GENERAL 
DE SANIDAD MILITAR. 

Convocatoria á oposiciones para pla
zas de O/iciñles Médicos segundos del 

Cuerpo de Sanidad Militar. 

En cumplimiento de lo mandado 
por S. M. la Reina (Q. D. G.) Re
gente del Reino, en Real orden de 
12 del actual, so coavoca á oposi
ciones públicas para proveer nueve 
plazas de Médicos segundos del 
Cuerpo de Sanidad Militar y diez én 
expectación de colocación. 

En su consecuencia, queda abier
ta la firma paralas referidas opo-
sicioBos en la Secretaria do esta 
Dirección, sita en la calle del Bar
quillo, núm. 10, piso bajo; cuya fir
ma podrá hacerse en horas do ofici
na, desde el dia 24 del actual hasta 
las dos de la tarde del 24 de Mayo 
próximo. 

Los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía por las Univer
sidades oficiales del Reino, que por 
sí, ó por medio de persona autori
zada al efecto, quieran firmar estas 
oposiciones, deberán justificar le
galmente, para ser admitidos á la 
firma, las circunstancias siguientes: 

1. " Que son españoles ó están 
naturalizados en España. 

2. " Que no han pasado de la 
edad de 28 años el dia en que soli
citen la admisión en el concurso. 

3. ' Que se hallan en el pleno goce 
de los derechos civiles y polít icos, y 
son de buena vida y costumbres. 

4. " Que tienen la aptitud física 
que se requiere para el servicio mi
litar; y 

5. " Que han obtenido el t ítnlo 
de Doctor ó el de Licenciado en Me
dicina y Cirugía en alguna de las 
Universidades oficiales del Reino. 
Justificarán que son españoles, y 
que no han pasado de la edad de 28 
años, con copia, en debida regla le
galizada, de lá partida de bautismo 
y su cédula personal. Justificarán 
haberse uaturalizado eu España, y 
no haber pasado de la edad de 28 
años, con los correspondientes do
cumentos debidamente legalizados 
y su cédula personal. Justificarán 
hallarse en el pleno goce de los de
rechas civiles y políticos, y «er de 
buena vida y costumbres, con cer
tificación de la autoridad munici
pal del pueblo do su residencia, l i 
brada y legalizada en fechas poste
riores á la de esto edicto. Justifica
rán que tienen la aptitud física que 
se requiere para el servicio militar, 
mediante certificado de reconoci
miento hecho en virtud de orden 

i do esta Dirección general, bajo la 
í presidencia del Director del Hospi

tal, por dos Jefes Oficiales Médicos 

destihádós'en aquel establecimien- j 
to. Justificarán haber obtenido el 
gradó de Doctor ó el dé Licenciado 
en Medicina y Cirugía en alguna 
de las Universidades oficiales del 
Reino, con copia del título legal
mente testimoniada. 

' Los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía residentes fue
ra de Madrid, que por si ó por me
dio de persona autorizada al efecto, 
entreguen con la oportuna antici
pación á los Directores-Subispecto-
res de Sanidad Militar de las Capi
tanías generales de la Península é 
Islas adyacentes instancia suficien
temente documentada, dirigida á 
esta Dirección, solicitando ser ad
mitidos al presente concurso de 
oposiciones, serán condicionalmen-
te incluidos en la lista de los opo
sitores; pero necesaria y personal
mente deberán ratificar en este 
Centro directivo su firma, antes del 
dia señalado para el primer ejerci
cio, sin cuyo requisito no será v á 
lida dicha inclusión. 

Se entenderá que la instancia se 
halla suficientemente documentada 
siempre que con ella se acompañen , 
en toda regla legalizados, los do
cumentos necesarios para que los 
aspirantes puedan ser admitidos á 
la firma, excepción hecha del cer
tificado de aptitud física. 

No serán admitidos á las oposi
ciones los Doctores ó Licenciados 
residentes fuera de Madrid cuyas 
instancias no lleguen á esta Direc
ción general antes de que espiro el 
plazo señalado para la firma de 
las mismas. 

Los ejercicios tendrán lugar con 
arraglo á lo dispuesto en el Pro
grama aprobado por S. 11. en 7 de 
Setiembre de 1877. En su conse
cuencia, y en cumplimiento de lo 
que se previene en dicho Progra
ma, se advierte á todos los Docto
res ó Licenciados en Medicina y 
Cirugía que se inscriban para to
mar parte en estas oposiciones, 
que el primer ejercicio, al cual ne
cesariamente deberán concurrir to
dos ellos, se efectuará en el Hospi
tal Militar do esta plaza el dia 28 
de Mayo próximo, á las ocho en 

i punto de la mañana. 
I Madrid 20 de Abril de 1886.—Sa

lamanca. 

. ^ANüÑcrÓÍ?ABTÍCOLARES. ~ 

SE VENDE 
en esta Imprenta al precio de cuatro 
reales, el Suplemento al BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente al dia 20 de 
Julio último, que contieno la Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 
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